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Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2017-00219-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: DIVA OYOLA DUCUARA 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES-UGPP 

 

A través de providencia de data 4 de junio de 20191, este Despacho Judicial 

resolvió modificar la liquidación de crédito aportada por la parte ejecutante y 

rechazar las objeciones presentada por la entidad ejecutada, y en su lugar 

aprobar la realizada por el Despacho por un monto total de CUATRO 

MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y UN 

PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS m/cte ($4.690.861,33), por 

concepto de intereses moratorios. 

 

Posteriormente, mediante auto del 11 de agosto de 2020, este Despacho 

dispuso requerir a la ejecutada a efectos de que acreditase el pago de la 

obligación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del 

Proceso, teniendo en cuenta los parámetros establecidos en la liquidación de 

crédito realizada por este Despacho. 

 

La entidad ejecutada, mediante memorial del 5 de octubre del 2020, allega 

memorial en el que informa lo siguiente: 

 

“(…) 

Respecto a este requerimiento y tomando como referencia la información 

reportada por la Subdirección Financiera de esta entidad, informó con 

relación al señor(a) OYOLA DUCUARA DIVA CC 41688685 que la 

subdirección financiera recibió las resoluciones RDP 3558 del 03/10/2019 y 

el RDP 29908 de fecha 03/10/2019 para la ordenación de gasto y pago por 

concepto de INTERESES, así las cosas se profirió las resoluciones SFO 

000553 del 27/03/2018 y SFO 000314 DE FECHA 23/09/2020, el pago en 

mención se llevó a cabo el pasado 30/10/2018 mediante depósito judicial 

número 400100006888981 a órdenes del Juzgado 026 ADMINISTRATIVO 

DEL CTO BTA, de acuerdo con información por parte del Banco Agrario el 
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título en mención se encuentra pendiente de pago y con respecto del pago de 

la SFO 00314 la constitución del depósito se realizó el 30/09/2020 al 

JUZGADO 026 SECCIÓN SEGUNDA - ORAL ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

D.C. para lo cual remito constancia de constitución y archivo plano, en el cual 

va incluido este depósito, es de aclarar que tan pronto el Banco Agrario nos 

informe el número de depósito, será informado. 

(…)” 

 

Así mismo allegó copia de la resolución No. SFO 000314 del 23 de septiembre 

del 2020, “Por la cual se ordena y paga un gasto por concepto de intereses 

moratorios y/o costas procesales y/o Agencias en Derecho”, en la que se 

dispuso: 

 

“ARTICULO 1º. ORDENAR EL GASTO Y PAGAR por concepto de intereses 

moratorios y/o costas procesales y/o agencias en derecho según los artículos 

relacionados en los considerandos el valor de CUATRO MILLONES NOVENTA 

Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON SETENTA Y UN 

CENTAVO ($4,096,581.71), al señor OYOLA DUCUARA DIVA identificado(a) 

con Cédula de Ciudadanía No. 41688685 con cargo al Certificado de 

Disponibilidad Presupuestal CDP 620 del 2 de enero de 2020.” 

 

En virtud de lo expuesto, este Despacho considera necesario PONER EN 

CONOCIMIENTO A LA PARTE DEMANDANTE, de los oficios suministrados 

por la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES-UGPP-, a efectos de que manifieste lo que 

estime pertinente, si a la fecha ha sido sufragada la obligación o se ha 

generado un acuerdo de pago de la obligación; ello previo a seguir con el 

trámite que corresponde.  

 

Para ello, y de conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la Ley 1437 del 2011, por 

secretaría córrase traslado a la activa, por el término de tres (3) días, de la 

respuesta emitida por la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES-UGPP.  

 

Notifíquese por el medio más expedito a todas las partes. Vencido el término 

anterior, ingrésese nuevamente al Despacho para decidir lo pertinente.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CA 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 
la providencia anterior hoy 14 DE OCTUBRE DE 2020, a las 

ocho de la mañana (8:00 a.m.) 

 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 
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